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TEMARIO

L Prese¡tación por pa¡te de la CREG de la Resolución I 12 (Fón¡ulas ta¡ifarias)
2. P¡esentación del impacto d€ la aplicación de la Resolución I 12 po¡ parte de las empresas:

Empr€sa de E49rgía de Bogotá - EEB, Empresas Públical de Medellín - EÉppM,
Empresas Municipales de Cali - EMCATI y Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S p.
- EPSA

3. Análisis y discusión del lema
4. Recomendaciones

DESARROLLO DT, LA REUNION

Se verificó el cumplimiento del quórum reglamentario y se dio inicio a Ia reun¡ón. Ademas se
conlo con.la panicipac¡ón de algunas electriñcadoras que fueron inüladas por el CNO para
esta reunión. ya que el tema a tratar era de gran impofáncia para ellas

I. PRf,SENTACTÓN POR PARTE Df, LA CRtrG DE LA RESOLUCIóN TT2
(Fórmulas tarifarias)

Los doctores Omar Se.rano v Jairne Saldarriaga representantes de la Comisión de
Regulacion de Energia y Gas présentaron la Resoluiión l'12. deslacando sus objerivos y los
principafes parámelros de la fórmula tarifaria

2. PRESENTACIÓN DEL TMPACTO DE LA APLICACIóN Df, LA RESOLUCIóN
112 POR PARTE DE LAS EMPR-OSAS: Emprera de Energía de Bogotá - Ef,B,
Empresas Públicas de Medellin - EEPPM. Empresas Mirnicipalei de Cali -
EMCALI y Empresa de Energía del Pacífico S.A. E,S.P. - EPSA.

EEB, EEPPM y EMCALÍ prese¡taron los resulrados obtenidos al aplicar la Resolución 112
para el cálculo de la formula tarifaria. En el A¡exo se presentan estoi informes.

3. ANÁLISIS Y DIscUsIÓN DEL TEMA

EPS-A_ Manifiesta preocupación por las señales de desregulación total del mercado, ya que
en Colombia falta madurez para ásumir estos cambios. Esta situación crea inestabilidaá v
Duede llevar a resultados inadecuados.

EPP i Plantea que existen diferencias con relación a la simultaneidad de ent¡esa de
i¡formación a todas las emp¡esas. La CREG acla¡a que en Septiembre se en-tregó
información correspondiente t la p¡opuesta de las fo¡mulai ta¡ifa¡ias^a todas las emprcsas.

EEPPV. Vanifiesta que debe e\isl¡r eslabilidad resulaloria y que actualmente se resula
únicamente para el 600,0 del Sedor Plantea además oue no hav conocimiemo dá la

la
la
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Resolución 004/97. Asi mismo, observa que es necesario a¡ralizar el problema de las
pé¡didas y la relación entre comercializadorei y distribuido¡es.

HTILA y QLTINDIO : Proponen una ampliación para la entrega de 1os resultados de costos
a l& CREG, ya que ellos no tienen infraestructura para hacer estos cáúculos en el plazo
estipulado.

EADE:Propone se¡ más flexible con ei manejo de las pérdidas, empezando en los valores
actuales y no en un valor único del 20olo para rodas las empresas Además, es necesario
hace¡ cla¡idad con relación a la asignación de la ¡ernuneración e¡tre las actiüdades de
transpone y comercialización. y si los.peajes son suñcientes para hacer las inversiones en
exD¿[rsron con una renlaD¡Ioao aoecuaoa

EMCALI . Plantea ¡nqu¡etudes con relac;ón a la disminución de los ingresos que implica la
aplicacion de Ia fórmulá ta¡ifaria Además dice que es necesario estableéer reglás clarás para
definir el nivel de compet€ncia en el mercado ¡esulado. Solicita la preséntación de la
metodologra del cálculo de peajes para distribución.ion el ñn de verificár si esros incluyen
Ios _ingresos necesarios para la inversión en expansión. Adicionalmente propone que se
explique con detalle como se llego a los valores de $1200 y $1500 de la formula ta¡ifaria.

CREG r Explica que EEB es un caso extremo debido a su estructura de tarifas. Está
dispuesta a reüsar las ciftas con cada empresa.

ISA: Maniñesta que es ¡ecesario revisar las cifras de cada empresa para ver si se está
haciendo r-rna aplicación adecuada de las fórmulas.

CHEC: Solicita un plazo adicional para entregar los resultados. Maniñesta preocupación
con relació¡ a la asignación de las pérdidas entre distribuidores y comercializadó¡es.

4. RECOMENDACIONES

Con base en la presentación y análisis de la Resolución 112, el CNO acordó solicitar a la
CREG lo siguiente i

I Prorrogar, al menos por beinta (3oj.dias. el plazo para que las empresas entreguen la
lflloÍTnaclon soDte costos oe comercralzacron

2. Definir claramente la competencia que se permite en el mercado regulado y las diferencias
entre mercado regulado y no regulado.

3. Asegurar una mayor estabilidad en la regulación, especialmente en la fórmula ta¡ifaria.
4. Permitir que los precios en el mercado Mayo¡ista va¡ien de acuerdo a las condiciones del

mercado, evitando la intervención del ente regulador cuando estos tetgan una variación
fuera d€ lo no¡mal, es decir, que sea posible tanto bajar como aumentar el precio, y no
oclman casos como el de San And¡és, donde según información del representante de
Corelca- no fue posible ircrementar el precio.

5. Reüsar la reglamentación sob¡e remuneración de las pérdidas de forma que se permita la
negociación di¡ecta entre dist¡ibuidores y comercializadores faciütando de esta maneru
una mejor gestión.
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6. Inclui¡ en la formula tarifa¡ia los costos que irnplica llevar las perdidas a un nivel del l3%o.'1. Aclafar la asignación de remuneración enfie comercializadores y distribuidores cuando
sea un único agente el que rediz¿ estas dos actividades simultáneamente.

8. Incluir dentro de la componente de gene¡ación una componente que refleje los costos de
la energía etr útuaciones de racionamiento, conforme a lo que se r€lame¡te en el
estatuto de racionamiento.

9. Analizar con m¿s detalle Ia inquietud de las diferentes empresas en el sentido de que con
la apücaciór de la resolución ll2, los ing¡esos disminuyen con relación a los que se
tenían con la aDlic¿ción de la resolución 080.

Sisndo l¿s 5:00 P.M. se te¡minó la reunión.

Nar¿njo
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ANEXOS



ANEXO OI

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN

OBSERVACIONES A LA RISOLUCIÓN CRTC-I I2 DE I99ó
FÓRMULAS TARü.ARIAS PARA coMERcTALIzAcTÓN A CLIENTES

REGULADOS

1. Costo de Dist¡ibución en Baja tensión (Artículo 5o.)

De acue¡do con la ¡esolución, los cargos por uso d€ la ¡ed de djst¡ibució¡ en todos los
niveles de tensión serian los aprobados por la Comisión. Sin embargo, no se ha
definido la metodologia de estimación de los costos de distribución en baja tensión.
Actualmente sólo €xist€ una metodología establecida para los costos de distribución
hasta el nivel de tensión 2 (entre I y 30 kilovoltios). Estos valo¡es, en caso de se¡
calculados directamente por la CREG, como par€ce ser la intención del regulador,
deb€ían esta¡ disponibles con anticipación a la vigencia de la fórmL¡la, con el fin de
que se puedan hacer observaciones tanto a la metodologia como a los resultados.

Dado que bajo un régimen de libertad regulado como el que se prevé, las empresas
tendrá[i una responsabilidad frente a los consumidores por los costos del servicio,
también deben tener participación en la definición de dichos costos. Por esta razon
proponemos que el costo de distribución en baja tensión sea calculado y presentado
por las mismas empresas para la aprobación de la CREG, la cual preüamente deberá
definir la metodología con arreglo a Ia cual se realice dicho cálculo. Sobre este último
aspecto consideramos que es co¡veniente la utilización de una metodologia basada en
el costo medio de cono plazo, dadas sus ventajas en materia de transparencia y
facilidad de cálculo con respecto a otras rneiodologias.

2. Desagregación del Costo de Comercialización por Actividad o Subproceso
(Articulo 8o.)

Consideramos que no es necesa¡io el nivel de detalle solicitado en el literal b. de este
artículo pa¡a la des¿gregación del costo de comercialización. La desagregación es
relativamente sencilla a nivel del costo directo de cada subproceso o actividad, pero la
asignación de los costos indirectos, generales o corpo¡ativos €s compleja y puede
introducir diferencias importantes entre empresas especialmente si los criterios de
asignación son dife¡enciales. Por otra parte debe tenerse en cuenta que este tipo de
actividades no es esta¡da¡izable y sus costos reflejarán en último término 1os distintos
modelos de gestión así c¡mo el k¡ow how desarrollados por cada empresa. Esto hace
que los costos por actMdad no sean comparables aún a nivel del costo directo de cada
subproceso. Solicitamos en consecue¡cia elimina¡ el envio de la i¡fo¡mación con la
desagegació¡ requerida en el literal b.
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Debe p¡ecisarse así mismo qué tipo de sopo¡tes contables o admidst¡ativos son los
requeridos para la info¡mació¡ del costo de come¡cialización que debe enüarse a la
CREG oiteral a.).

3. Relación entre Calidad y Costo en la Actiüdad de Come¡cialización (a¡tículo 14o.)

Dada ls asociación directa quc €xiste ent¡e el nivel de calidad ofrecido y los costos
incunidos para ofrecer esa calidad de servicio, Ia estimapión del nivel de eficiencia no
puede hacerse ind€pendientemente de la consideración de los distintos niveles de
calidad con que hoy se prest¿ ¡a comercialización. De ot¡a manera simplemente se
estaría tom¡¡do como referericia una ciert¿ "calidad media'de la come¡cializació¡ a
nivel nacional, asociada también ¿ un cierto nivel de costo medio pare €mprcsas que
tengan mercados con ca¡acteríEticas similares. Estc tipo de estimación c¡aramente
sesga en perjuioio de aquellas empresas con mayores niveles de inversión en desa¡rollo
de programas, actividades e i¡fraestructure de atención a¡ client€, de software y de
desarrollo de reourso humano, e iís en c¡ntraüa del principio establecido en la ley de
garantizar que aquellas empresas más eñcientes puedan participar de los beneñcios
de¡ivados de su eficiencia.

4. Costo Unit¿rio reconosido (Pudo 2 del Anexo A)

Sobre la formula del cargo unitsrio reconocido caben las siguientes observaciones:

No existe un mecanismo de asignación del costo de las perdidas en exceso de las
permitidas, como responsabilidad del distribuidor. De esta manera se pierde en buena
medida el estímulo a la eñciencia en la actividad de distribuciór\ dado que todo el
costo de comprar las perdidas rec¡e sobre el comercializador, sin que pueds ¡epetir
sob¡e el distribuidor.

Si el cálc'r¡lo del cargo por uso de redes en b¿ja tsnsión para el distribuidor incluye un
nivel de pérdidas total€s reconocid¿s, debe ser responsabilidad del distribuidor
conrolar que €fectivamente las perdidas tecnicas ¡o sr¡perer el nivel establecido, y
cualquier desviación deiería penalizarse en f¿vo¡ del comercializador, como
compensación por los m¿yores costos d€ c¡mpra de e.nergia.

Por otra pafe, dad¿s las diñcr¡ltades para manejar algunos aspectos problemÁticos de
frontera entre la distribución y la comercialización como el co¡trol y recuperación de
pérdidas, particllarmente en empres¡rs no integradas, un mec¿nismo más eñciede
permitir que existan acuerdos entr€ distribuidor y comercializador para el manejo de
las t¡ismas. No obstante, dichos acuerdos debe¡ tener una base legal clara y
adecuad4 con el fn de eüt¿r reclamaciones y/o posiciones vertajosas pars slguno de



ANEXO 03

los agef¡tes. E l este sentido cofisid€famos que la fórmula debe completarse con los
mecanismos que regulen estas relaciones entre comerci&liz¿dores y distribuidores.

En mec¡iüsmo altemativo que puede explorarse es introducir en el pago que los
uzua¡ios le hacen al dist¡ibuidor, ademrís del c¡ugo pot uso que remunere los activos y
los gastos de la adiüdad de transporte, una componente que recuper€ los costos de
compra de las pérdidas incü¡ridas tanto tecnicas como no tecnicas. Este valor se
podria calcular en $/kWh diüdiendo el valor de compra de las perdidas máximas
pe¡mitidas por la eriergía total facturada. La suma re¡audada se¡ia a su vez reco¡loaida
por el distribuidor al comercializador, en tanto que la diferencia entre las pérdidas
te{nicas totales y las pérdidas tecnicas reco¡ocidas se¡ia asumida por el distribuidor
cont¡& sus utilidades, asi como la diferencia enü€ las pérdidas negras reales y las
pérdidas negras reales y las perdidas negras reconocidas sería asumida po¡ el
comercializador contra zus utilidades. Sobre este tema estamos dispusstos a amplia¡ y
p¡essntar en det¿lle a la Comisión todos los aspectos implicitos en el mecanismo
propuesto y a examinar sus posibles ventajas, e¡ el momento en que usted lo considere
convefirente.

El punto de las actiüdades comunes o de Sontere lambién €s importante dado que no
cs claro cual s€rá su tratamiento en materia de los costos aceptables por la Comisión.
En panicular, consideramos que los costos co[espondientes ¿ las actiüdades de
control y recuperación de pérdidas deben ser reconocidos dentro de Ias ta¡ifas, hasta
un ¡rivel necesa¡io para ma¡lene¡ las pérdidas en niveles de eñciencia tesultan
problemáticas. Por ot¡a partc, es necesa¡io aclarar si los gastos corespondientes se
conside¡an dentro del proceso de distribución o en el de comercialización.

Tal como está definida Ia formula del costo unitario, desconoce la posibilidad de que
existan comercializadores y ra¡sportadores iÍdependientes, que requerirán de una
regla de juego cla¡a en m¿teria de asignación de costos de pérdidas para efeaos de
realizar acuerdos o aonvenios pa¡a su control. De hecho Ia situación se está
prese¡tando con l¿ existencia de comercializadores a usua¡ios ¡o ¡egulados dentro de
la zona de otro comercializador{istribuidor de mercado regulado. En este caso no
existe en la actuatidad ninguna nonn¿ que pe¡mita a.l c¡mercialiT¿dor del mercado
regulado exigir del comercializador de mercado no regulado un reconocimiento por la
parte que Ie correspondería por las pérdidas no tecnicas del nivel de tensión. En
efecto, el tr¿t¿miEnto tarifario para los grandes consumidores tiende s excluirlos del
pago por pérdidas no tecnicas, lo c'ual ren¡lta inequitativo frente al tratamiento a
clalquier uzuario regulado, para quien dichas pérdidas no tecriicas ú van a esta¡
incluid¿s eo la ta¡ifa.

La resolución no incluye en ninguna part€ una deñnición de la metodología para la
mediciótr del índice de perdidas acumuladas en cada nivel de tensión. Este punto es
obviamente de üt¿l impo¡tanci4 mÁxime si se tiene en cuenta que están en marcha
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discusio¡es en el secto¡ eléctrico tendientes a la modificación de la metodología de
medición del hdice de perdidas. Sin una precisa definición de la fo¡ma de ¡nedi¡ los
índic€s d€ pérdidas, los valores incluidos en la tabla del punto 2.5 pued€n prestarse a
i¡terpretació¡ o tergive¡sacióL con result¿dos igu8lmente imprecisos en cuanto al
sertido de la regulación.

De otro lado, si el hdice de pérdidas que s€ incluya eri la fórmula es el meno¡ valor
eftre el indice real de la empresa" y el máximo establecido por resoluciór¡ se pierde
todo incentivo a maritene¡ í¡dices i¡ferio¡es al r&iximo permitido, y se constituye por
cl contrario un desestímulo a la inverción en ectiüdades de control de pérdid¿s por
debajo d€l límite náximo. Resultaría rnrís productivo permitir que el comercializado¡
se apropie por lo menos de parte del diferencial entre el indice ¡€al y el nu{ximo fijado
por resoluciót! al tiempo que se d¿ria cumplimiento a las no¡mas legal€s que
contemplan la posibiüdad de que los agentes se apropien parcialmente de los
beneñcios de su mayo¡ eficiencia.

La fonrn¡la que aparece en la resolución no produce un efecto de reducción line¡l
como se afirma en el texto. Pa¡a que la reduc¡ión se¿ lineal la fórmula debería ser:

P ' "= P" ' - '21; -

Con lo cual el índice de pérdidas máximas reconocidas sr.,rla del 2lyo, 18.25Vo,
16.5V/o, 14.75% y 13olo en los cinco años de ügencia de la fórmu.la.

ó. Costos de Comercialización Reconocidos (Punto 2.6 A¡exo A)

La fórmula de ¿juste del costo de comercializ¿ción también tiene problemas puesto
que arroja valores legativos que no tiene s€ntido. La fo¡mula corrccta con u¡r ajuste
lineal debería ser:

I c -c l tpt-
C ^ . " = l C " - ' - '  

' t  t " ' ^  |
L 4 ) rPC"

Un punto que no está explicado en la resolución ni en otro documento es la forma de
traslad¿¡ el costo de c¡me¡cialización de un valor dado en $/factu¡a a u¡ valor e¡
$/kwh.

Este punto es muy impofante dado que si bien la base de cobro sobre el número de
ftcturas expedidas de un año a otro puede no €xperimenta¡ c¿nrbios fue¡tes, la base de
cob¡o sobre los kilovatios facturados si tiene cambios fuenes, especialrnente en
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presencia del paso de usua¡ios del mercado regulado al no regulado, así como por el
efecto de la penetración del gas en algunos mercados. Este punto fue comentado I la
Comisión en anle¡iores oporh¡¡idades (nuestra comunicación 642232 de agosto 28 de
1996), y requiere un estudio cüdadoso para no conducir a desequilibrios financieros
en las ernpresas. Para evitar este efecto, el cálculo del costo de come¡cializacion
debería hacerse con base eri el número de facturas y en Ia cantidad de energia
facturada que se proyecte par& cada año de aplicación de la fórmula.

Así mismo, puesto que a.l parecer se han hecho estudios para encont¡a¡ las va¡iables
que explican el nivel del coslo de comercializació& es conveniente precisar por parte
de la CREG si los mismos se han hecho con base en datos de emp¡esas ¡acionales o
con cifras de otros países. Sobre las economías que afectan el proceso de la
comercializ¿ció4 merece precisarse que las economias de escala derivadas del
número de clientes aGctan p¡incipalmente al proceso de facturación, antes que al de
recaudo.

Debe insistirse en que los valores ñjados como meta de eficiencia no quedan
suficientemente demostrados, así como no son tra¡sparentes las bases y metodologias
de cálculo para llegar a los mismos. Tal como lo hemos señalado en comunicaciones
a[teriores a la Comisión sobre este mismo tema, el costo de comercialización de
eficiencia en un mercado cuyos niveles de calidad no están regulados por la
competencia directa ni tampoco por vía de regulación, no puede estimarse sin hace¡
consideración de la calidad de servicio ofiecida por cada empresa. De otra forma se
puede estar incurriendo en una estimación de un costo medio que corresponderia a
niveles de calidad de servicio inferior al que hoy se presta en algunas empresas,
obügando a estas a desmejorar su servicio, lo que no puede ser considerado como una
situ¿ción de efi cienci¿.
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COMENTABIOS A LA METODOLOGÍA PROPUESTA POR LA CREG PARA
CALCULAR LOS NUEVOS COSTOS DE REFERENCIA PARA EL MERCADO

REGULADO. ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS

E M C A L I

A" COMENTARIOS GENERALES

1. El comentar¡o más importants se rsfiere a qus los costos que se. reconocen en la
lórmula tarifaria, corresponden a señales de corto plazo' Todas las variablos
aotponant"" dá ¡os nuávos costos de refsrenc¡a ss basan 6n los costos contables
incui¡Oos Ourante el año inmed¡atamente anterior a la fscha dél cálculo dg las
fórmulas, por lo cual éstas se asémejan a tarilas de carácter contablo'financ¡ero'

2. En este sentido, la nueva pot¡tica tarifaria no ¡nvolucraría señales ds largo plazo' lo- 
;;i-;ty ;t"báblemente üaerá inconvenientes econÓmicos a las empresas' más
cuando se pretende qué los costos de referencia tarffaria, tengan una vigéncia de

cinco años.

3. La CREG considerá la actualización ds las fómulas con base en los fndices IPP para

todas las componentgs, excepto en sl caso de la comércializaclón, quo se hará con el
lPc. Sin embargo, sisndo una tarifa basada en variables de corto plazo' €s muy
probable que lai condiciones ss modil¡quen sustancialmente, caso.do los Pracios d€
ia generación que constituye la compon€nte do.mayor poso déntro de la estructura de
coóro". En este caso, la actualización de las lórmulas deberfa roal¡zarsé con
oromedios móviles. Esto supone que las empresas deborfan désarrollar bases de
batos muy desagregadas para realizaf los cálculos periodicamente'

B. COMENTARIOS ESPECIFICOS

1. Sobre el Costo de Generación:

. Resulta do la combinación del costo modio de las transacc¡ones proplas y de las
. transacciones delmercado mayorista. La participación de las transacc¡onés prop¡as

está determinada, fundamentalmente, por el valor del costo de la comercialización :

a mayor costo, menor participación y v¡céversa'
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. Durante el último año, las empresas más grandes participaron en alta proporción en
la compra de ta energía mediante contratos, por ta lacilidad de ofrecer garantias dé

. pago á los suministrádores, mientras que las más pequeñas lo hicieron medianto
iransacciones en bolsa, más por la falta de recursos para olrecer garant¡as dé pago
que por razones de t¡po estratégico. Dadas las cond¡ciones dé la h¡drologfa durante
i99é, los precios transados en bolsa fueron muy balos, to cual incidió en la
reducción de los precios ponderados.

Es an¡esgado suponer que este comportamiento ss mantendrá durante los
próximos cinco años.

. Tampoco es claro el concepto msdiante el cual se pondera por sl 1070 6l prscio de
un mes anterior (P*1 ), para éstabl€cer el valor linal del precio dé la goneración
involucrado en la iórmula tarifaria. Podrla tratarse ds un mes totalments atfpico'

2. Sobre elcosto do Transmisión Nacional:

. Esta componente delicosto tiéne tsndencia a crecer en el tiempo, no tanto como
consecuencia de las actual¡zac¡ones de prec¡os s¡no por las variaciones de la
metodología, qus impl¡can incromentar el psaje por uso dél sistoma' por la
adición aicosto de ta inversión existents y sus costos do funcionam¡ento, un válor
importante del costo de las nuevas inversiones.

. En estas circunstancias, sl valor histórlco d6 los pagos por uso dÓl sistema' no
serla una var¡ab¡e representativa dentro de la fórmula tarifar¡a y las empresas
d€berlan asumir él costo e)cgdénte.

3. Sobro el costo de Comorc¡alización:

. Et costo do comercializac¡ón esta conformado por var¡as part¡das, las cualés se
méncionaron reiteram€nta en las rsuniones previas sostenidas 6n la ciudad de
Bogotá en las olicinas de la Com¡s¡ón. Estas part¡das son:

Los costos de cl¡entela compuestos fundamentalmente por los costos de lectura'
los costos dé lacturación mn todas las actividades né€€sar¡as (precrft¡ca' cr¡tica,
etc.) y los costos de recaudo.
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Los costos propios de¡ comercializador que en él caso de las empresas que ha n
prestado el servic¡o tradicionalmente, ¡ncluyei los costos de la administrac¡ón
central y áreas de aPoyo.

Los costos de atenc¡ón de quejas y reclamos y ¡os costos de suscriptores que n0
causan Ingiesos como contraprestación del servicio tates como los cortes y las
susoensiones.

La proporción.de los gastos relacionados con impuestos y contribuciones (CREG y

Suóeriirtendencia), las depreciaciones de los aclivos del comsrcial¡zador y los
costos f¡nanc¡eros,

. En las metas de costo de comerc¡alización calculadas por la Comis¡ón, pargciera
que un¡camente sé tuvo en cuenta los costos de clientela.

4. Sobr€ Costos de D¡str¡buc¡ón Local:

. Las empresas prestadbras del servic¡o de diskibuc¡ón deben prasentar antes del
30 de ieptiembre del presente añ0, los estudios d€ soporte s-obrá los nuevos
cargos estampilla, quo han de r6gir durante el pelodo comprendido sntre 1998 y

el a;o 2ooo. Muy probablementé los nuevos cargos Pres€ntarán modit¡cacionos
con respecto a lós cargos vigentes. La Comisión no hace mención' €n la
Resolución 112 d€ 1996, sobré él r€émplazo ds los nuovos cargos dentro de las
lórmulas tarifar¡as.

. Otro punto a destacar, se rel¡€re a la duración ds tos cargos: -Mientras la fórmula
tarifaiia se plantea para cinco años' los nuevos cargos tendrían una v¡gencia de
tres años. Es dec¡r, habr¡a necesidad de reemplazar los valores @rrespond¡entes
en dos ocasiones, m¡entras dura la vigénc¡a dé las fórmulas tarifar¡as'

C,TRATAMIENTO DESIGUAL ENTRE LOS CARGOS DEL SISTEMA DE
TRANSM¡SON NACIONAL Y LOS CARGOS DE DISTRIBUCIóN LOCAL

una situación que llama la espec¡amsntB la atención ss rsfiére al lfatamiento desigual
con relación a la remuneración de los sistemas menc¡onados. Ambos conesponden a
sisremas ds transporte dó la energía por red€s, que én un caso está conformado por
las redes del STN y en los otros, por las redés de los sist6mas localés.



ANEXO 09

Los inoresos totales anuales permit¡dos son regulados, bajo la prem¡sa de que son

monoDofios naturales, pero hay diferencias ¡mportantés en uno y otro caso'

1. Los ingresos del STN es un ingreso de ingreso de causación regulado' @mpuesto
por dos var¡ables:

. Un inoreso regulado, cuya no€clón ss Bt,- que corresponde al ¡ngreso obtenido en

et añ-o inmeá¡atamente anterior, indo€do para el periodo actual y con un

crecimiento real del 5%.

. Para asegurar que et ¡ngreso permitido siempre se obtenga, se consldéró un factor

Kt, que consiste basicamente en un factor de ajusto'

Este ingreso ds causación inicial sa calculó con bas€ en una evaluación h€cha en

tsil+, 
"-pre"ios 

de septiembre dé ese año' El valor resultanté fué de $138'595
millones. Este valor, conespondió €n esenc¡a, a la recuperación de la invérsión

involucradaenlaredexistentevaloradaapreciosdenuavo,yaloscostosde
administración, operación y mantenimiento' AOM' nécesarios para su buen

funcionamiento.

2. Los ¡noresos de los sistemas locales de d¡str¡bución no están asegurados: Partan de la- 
ilr".ürá"iJJ. rás áii¡vos el¿ctr¡cos y de un costo de aom del 2%' sin consldorar
nino,ln t"rq"n para exoansión. Si tos ingrssos no so alcanzan a oblener an una

uigánc¡a, nJ ha; torma de involucrar el faltente en el período siguients'
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TABLA No,9
FORMULAS TABIFARIAS PAM Et MERCADO REGULADO
RESULTAOOS OBTEN¡DOS POR NIVELES
RESoLUCIoN CBEG l l2l!6
Proolo. do Dlcl.mbt€ / 95

Año I

ANEXO IO

i AÁo z

Nlv.l d. f.¡t¡ón A...CnEG 112R...CREq o8t

Nlv.l lV 115 ¡v
Nlv.l tllo.n.t¡l 3aE ¡V
Nlv.l tllP¡lüculü 3¡1.5 w
Nlvd ll 13.2 w
N¡v.t | 2odllo V

57.64
60_5€
62.U
71,O4
90.65

54.85
61.81
61.81
70,90
94.69

2.OZ/.
2.O7%
-1.634.
-O.2V/.
8.47./,

i-iv I 56.03 | s8.os
v.r lll o.odd 34.s rv I st eo | 61 81 | 4 s5%

||| P.lücuhr 3¡.E tV | 61 13 | 61.S1 | 1 03%

Nfv. f  f f  13.2 ¡v  |  6908 |  70eo |  26ÁL

Nlv.l I 203/Í0 V I 6e27 94.69  |  1161 ' /6

5 kv | 54.39
Nlv.f tÍ q.n.r!l 34.6 lv | 5r.21 | 6r'81 | 799%

Ntv.t lr¡P¡rdcul¡r 34.5 rv I s953 | 6181 | selv'
fl r3,2 ¡v | 67.13 | Toeo | 56?.

69 | 13,¡9%

¡---ll¡-Tv I 52 75 | 58 8s | 11.57'/"
Nrv.r lrlG.ñü¡l 3a.6 rv I s569 | 6t81 | tt l9'¿
Ntv.f ütP¡rücur.r 311.5 ¡V I A.A7 | 6181 | 6 60"/'

Nfv.f tf 132 ¡V | 6520 | TOSO | 611%

Nlv.l I 2OUirO V | 85.6s 98.69 | 15.¿/.

¡- l!5 ¡(v | ¡433
r[ o.ñ.r.1 .4.¡ tv | 51 16 I 6r'61 | m61*
t¡tP.rücuE !a¡ rv | 53 45 | 61 8i | 15 6{t(

Nlv.l ll t3,2 kv | €o 51 70.90 | 17.17/.

Nlv.l I ?ourro v | 78.s9 98,69 | 25.56%

FORMUL'C,XLS 1t27197
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4A INTERCONEXION ELECTRICA S.A. íE.S.P.'

CENTRO NACIONAL DE DESPACHO

DIRECCIÓN RELACIONES SECTORIALES

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION.
COMITES Y GRIJPOS DE TRABAJO

FTJNCIONAMIENTO INTERNO
Y PTjNTOS CRITICOS

Medellín. Febrero 12 de 1996
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2
I. ASIGNACIONES COIIITES Y SIJBCOMITES

Dirección Respo¡sab¡lidad
Plane¿mie¡to Enercético Subcomité Hidrológico
Se¡vicios Comolementarios Subcomité de Estudios Eléctricos
Coo¡dinación de la Ooeración Comité de Informaaión

Comité de Operación
Relaciones Secloriales Comité de P¡aneamiento Operativo Energético (CPOE)

Comités Gas Natural y Carbón

Asistencia a la secreta¡ia técnica del Consejo Nacional
de Ope¡ación

Ma¡ejo aentralizado, en medio magnético y papel, de
actas. documentos entregados durante la reunión,
asistentes a las r€uniones, memorandos,
correspondencia recibida y despachada

Compilación de informes, compromisos y avance de
grupos y Comités, para seguimiento semanal en Grupo
P¡ima¡io

Citaciones a los diferentes comités

2. CONSIDERACIONES ANfiS DE LA Rf,UMON

Pa¡a 1997, la Dirección Relaciones Sectoriales actu¿lizará con el coo¡dinado¡ de c¿da reunión
y con la Gerencia Estategia y Desarrollo, la lista de los represer¡ta¡tes oficiales, ta¡to de ISA
como de las demás empresas, a los mencionados Comites, Subcomit€s y CNO.

Con una sen¿na c¡lenda¡io de anterioridad, l¿ list¡ de las pe¡sonas que asistirán a la reunión y
el temario, so¡l propue$úos y analizados conjunt¿mente por el coordinado¡ de la reunión y la
Di¡ec¡ión Relaoiones Sectoriales, especificando tiempo previsto y prioridad de cads tema. El
primer punto del temario debe ser "Lech¡¡a Compromisos Acúa A¡terior y Comenta¡ios".

A me¡os de que el carácter del documento no lo permita y con el fin de que los asistentes
puedu estudiar p¡eviam€rite el acta de Ia ¡eunión anterior y la documentaciór¡ que será tratada
en la p¡óxima, estos d€bsn haccrse llegar a los miembros con t¡es días de anücipación. Las
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3
empresas deben report¿r cuando ocurran caÍibios en sus números de Fax y codigos E-MAIL.
Para agilizar el envío de correspondencia y documeritos, todas las emp¡esas deben disponer,
en la medida de lo posible, de una dirección E-MAIL.

Las ps¡so¡us que asistirán ¿ l¿ reunión deben, dos días antes, unificar posiciones y coordinar
el material que debe ser lleyado a la misma (fotocopias, disquetes, acetatos, etc.)

El Secretario Tecnico del CNO y el coordinado¡ de cada Comité deben identifica¡, segúri su
estado de avancg los temas que mere€€n ser debatidos en el CNO. De igual forma se debe
proc€der ena€ Comites y Subcomités.

Tatrto el tema¡io como la lista de asistentes, deben se¡ explícitos en cuanto a fech4 lug¿r y
coNecutivo de la ¡eunión.

M€di¿nte un c¡rtel visible con el nombre de la empresa, la persona mcargada de la sala, debe
ubicar €st¿tégicament€ al presidgnte y asignar un lugar para los miembros con voto y otro
pars los invitsdos. La Di¡ecoió¡ Rel¿ciones Seoto ales se encargará de gesüonar la
adquisición de los cafeles.

La Direc¡ión Relacion$ Sectoriales coordina la logistica (citación, salas y aliment¿ción) pero
la confirmació¡ de la asiste¡cia la ¡ealiza cada coordinador, además deberá encargar a alguien
de su dirección, de la logística y recepción de asistentes a la videoconfe¡encia.

Con dos días de anticipación, las empresas que deseen asistir a la videoconferencia" deberán
c¡¡firmar el número de personas que utilizarán dicho servicio. El coo¡dinado¡ de la ¡eunió¡
informa¡ó co¡ igual anticipación, a la Dirección Relaciones Sectoriales, el número total de
refrigerios que deben se¡ gestionados.

Cor el fin de garantizar la continuidad y seguimie¡to de compromisos, se eligirá un presidurte
para cads Comité y Subcornite, por un período de tiernpo no inferior a cuat¡o mese€, cuyas
finciones seráLn las siguientes:

. IlEcer seguimiento de las lareas y firnciones establecidas en l¿ ¡eunión.

. Direcciona¡ el temario de las reuniones y el oonograma de las misrras.

. Dirigir las reuniones propendiendo por el cumplimiento del tenario y los tiempos
€stablecidos, velar por un desa¡rollo eficiente de las mismas, coofdinar los análisis y
discusiones que se originen en el desa¡rollo del temario, realizar conclusiones de los
d€bates que se adel¿nten y haciendo expücitos los puntos de acue¡do y las objeciones que
pudieran haberse producido.

. Vela¡ por el cumplimiento de las ñurciones del Comité, Subco¡nité o Consejo y por la
coordioación y q¡mplimiento del programa de trabajo que se establezca.

. Suscribir las Actas de la ¡€unión.

. Las demás que le asigne el Comite, Subcomité o Consejo.
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3. CONSIDERACIONf,S DURANTE I,A REUNION

Se debe tener especial cuid¿do con la presentación y modales de los ¡epresentantes de ISA,
tanto en Ias ¡€uniones como en la videoconfe¡encia. La posición de ISA debe ser clara,
unificada y con disposición al dialogo.

Todos los asiste¡tes deberán apagar Beepen y Teléfonos Celula¡es al inicia¡ la reunión, o
encargarlos a una secretari4 quién canalizará la recepción de mensajes u.g€ntes. Además En
la cit¿ción est¿rá exDlícito un número telefónico Da¡a tal efecto.

Para agilizar la toma de decisiones y elaboración del acta, los asislentes a la reunión deben
respetar el lugar asignado p¿¡ra cada empres4 en el que se ubica¡án exclusivamente los
miembros co¡ voto. De igual forma deben actuar el presidente y los invitados. Hasla que no se
perfeccione y establezca claramente el alcance de la videoco¡ferencia, la asistencia del
representante con voto al sitio de la reunión es de carácter obligato¡io.

La reunión debe iniciar puntualmente, a puerta cerrada, buscando siempre la permanencia de
los miembros con voto durante la reunion.

Cua¡do los comentarios al act¿ anterior impliql¡en cañbios de posición a lo establecido en el
acta o ame¡iten aprobación por el Comité, Subcomité o CNO, estos serán discutidos en la
¡eunión, de lo cont¡a¡io se deben ent¡egar por escrito.

Relaciones Sectoriales Sestionará en ISA la realización de cursos de expresión oral, manejo
eficiente de reunio¡es y redacción.

4. CONSIDERACIONES DESPUES DE LA REUNION

L¿ ü¡ección Relaciones Sectoriales manejará centralizadamente todos los documentos
entr€g¿dos en papel dura¡te la reunión y si es posible en medio magnético. En el folder
destinado para dicho fin, no se inclui¡án los dooume¡tos en papel que se encuent¡en en el
archivo de ISA.

Cada coo¡di¡ador present¿ a la Dirección Relaciones Sectoriales un iriforme de la ¡eunión
establ€ciendo compromisos, t¡es días hábiles siguientes a la misma. Dicho info¡me debe
quedar consignado dentro del acta en el item "Resumeo de acuerdos y compromisos".

En la medida de lo posiblq dos dias ¿ntes de cada reunión del Consejo N¿cional de
Operación, el coo¡dinador de cada Comité d€be elaborar lm rcsumen, incluyendo acuerdos y
compromisos, para ser presentado a¡te el Consejo dent¡o del ítem "Info¡mes de Comités".
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De no ser posible en la reunióo le recopilaciól de todos los coment¿rios al acta anterio¡ por
€scrito, las emp¡esas tendráLn un plazo máximo de una semana calendario para enviarlos.

La Dirección de R€laciones Sec¡ori¿l€s compila los informes de actividades y compromisos de
cade Comité, hace seguimiento sema¡al de ellos en el Grupo Prirnario y ple€enta la evolución
de estos ante el CNO.

5. CRONOGRAMA

-+ P¡eparación temario, lista ssistentes, sala reunión y alimentación
-+ Solicitar pasajes aéreos
-) Prepar¿r documentos que será.n p¡esentados
-+ Citaciones y envio del asta ante¡ior y documentos.

J Confi¡meción asistencia Sitio y Videoconferencia.
-+ Reunión unificación conceptos ISA
-) Recopilación materisl y copias. Prepsración videoconferencia (VHS)
+ Dís de la ¡eunión

-) Documento con acuerdos y compromisos a Relsciones Sectoriales

-) Come¡rt¿rios acta anterior

6. ESTANDARIZACIONACTAS

Ti¡rogrrlia: Tipo de leha: Times New Roman 12 cpi
Títulos: Nf¿yusculas sost€nidas en oegrilla
Inte¡lineado: Sencillo

Márg€¡€s: 3 cm a cada lado

Di¡
-8

-6

- I

0
I
',

3
4
J

7
8
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Erc¡bezado: A parti¡ de la ? págim, a 2.5 cm. Inaluir el nombre del Comité, el
r consecuüvo de la reunión y el aúm€ro de página.

1'pigin¡: Nomb¡e de la reunión MaÉsculas sostenidas en negrilla 16 cpi
Acta de la reunió¡ No. MaÉsculas sostenidas en negrilla 16 cpi
Fecha" Luga¡
Asistentes principales En orden alfabetico por empresas
Inütados En orden alfabético por ernpresas

2'págir¡: Tema¡io
Desa¡¡ollo de la reunión
Comenta¡ios y Lectura Compromisos Aql¿ A¡terio¡

Ultima pÁginal Resumen de Compromisos y Acuodos

7. RECOMENDACIONES

Se debe estudiar Ia posibilidad de contar con un proyector "Infocus" en la sala de reuniones,
con el fin de evita¡ al máximo labores de impresión y manejo de acetatos.
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(ANExO)

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

ACTADELAREUNION ??

(Met (día) de (año)'t't???Fecha :
Lugar :

ASISTENTES PRINCIPALES :

(Orden alfabetico por empresa)

CHB
CTIEC
CORELCA
EEB
EEPPM
EPSA
ESSA
ISA
ISAGEN
PROELÉCTRICA
UPME

I¡WTTADOS :

(Orden alfabético por empresa)

CORELCA
EBSA
EEB
EEPPM
EEPPM
ISA
ISAGEN

??'l't't'l
?'t'!'t't'l
???
???'t?'l
Javier Gutiénez P.
2',t?
?'t'l
???

?22
??2
???'t't?
,|??
???
??2
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Conseio Necionalde Ooenc¡6n. Acta Reunión No. ?? péa. 2

TEMAR]O

l. Comentarios y Lectura Compromisos Acta A¡terior
2. ',t??

3. ',t??

4. ???
5. Vsrios

DESARROLLO DE I.A REUNION

Se voificó el oumplimieflto del quórum reglamentario y se dio inioio ¿ la reunión.

1. LECTT]RA COMPROMISOS ACTA ANTERIOR Y COMENTARIOS

Se dio lectura a los acuerdos y compromisos del acta de la reunió¡ ?? y se dieron 7 dias de
plazo para que las empresas enviaran comentarios para su posterior firma.

2, ?????? (Según temario, €tr m¡yúsculs¡ sostenidas y D€grilla)

3. ?????? (S€gútr t€merio, en msyrlscul¡s sostenidss y negrill¡)

4. ?????? (Según temario, ea mayúsculas sostenidas y negrilla)

5, ?????? (Según temario, en mayúsculas sortenid$ y r€grill¡)

ResuEen de Compromisos y Acuerdos Reunión ??

¡ ,t11
. 2?2

Si€ndo las ??? se fin¿liá la reunión.

?'t't??
Pr€sidente


